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Tercera. Descripción: Potencia del emisor en tégimen de
portadora. Unidades: W.

Valor <k las características para cadll marca y morklo
Marca y modelo: «Indel""", Portátil PFX. . .
Caracteristicas: -
Primera: 30-300.
Segunda: 128/12,5.
Tercera: 1.5.
Pa~ la pl~na vigencia de es~ resolución de homologación y el

postenor ceruficado de conformIdad, deberá cumplirse además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septIembre, en el senndo de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público pitra general conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1986.-El Director general, Jaime

aaveU y mbern. .

28259 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1986, <k /Q
Dirección General <k Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por /Q que se homologa un homo eléctrico
empotrable marca «2anussl», tipos Z-J6-HR; UJ6
y UJ6-B, fabricado par «2anussi Eleurodomestid
S..p. ,t.», en Forü (Italia). '

Recibida en la Diiección Genera1 de Industrias Siderometalúr
gieas y Navales la solicidud presentada~ «Ibérica de E1eclrodo'
mésticos, Sociedad Anónima», con domicilio social en Agustin de
Foxá, número 25, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para
la hom~logación de horno eléctrico empotrable, filbricado por
«ZanUSSl Elettrodomestici. S. p. A.», en su insla1ación industrial
ubicada en Forli (Italia); . .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la viiente 1ellisIación que afecta al producto cuya
homologación SOlici~queel Laboratorio del lnsntuto Nacional
«Esteban Terradas» A), mediante dictamen tknico con clave
1-41200/~6.041,y la tidad colaboradora Bureau Veritas EsPañol,
por certificado de clave MDDIM990/9/86/D, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo {l!<SC'ttrado cumple todas las
especificaciones actualmente estableadas por el Real Decreto
2t36/19g~, de 5 de junio, J10r el que se declaran de obligada
observaneta las normas tknicas sobre aparatos domésticos que
utilizan energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección Genera!, de. acuerdo, con lo establecido en la
referida disposición, ha lIlX>rdado homologar el citado producto
co!! 'a contraseña de !t0!"ologación CEH-0009, disponiéndose:
aslIll1Smo, como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, I~ certificados de conformidad de la producción, antes del 29
de sepl1~bre de 1988, definiendo, por último, como caracteristi
cas tkni~ para ca~~ modelos ó tipos homologados, las
que se mdican a COnl1nWlClón:

Características comunes a tadlls las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores. Unidades:

Número.

Valo; de las caracrerlsticas para cadll marca o modelo o tipa

Marca Y modelo o tipo: «Zanuss;" Z-36-HR.
Caraeteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 2000.
Tercera: 2.

Marca y modelo o tipo: «Zanu.... Z-836.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 2000.
Tercera: 2.

Marca y modelo o tipo: «Zanu.... Z-8J6.B.
Características: . .

Primera: 220.
Segunda: 2000. Tercera: 2.

Madrid, 29 de septiembre de 1986.-El~r general, por
delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
gene,ral de industrias de Maquineria Mecánica y Eléclrica, Angel
Molina Martín-Urda. . . .

28260 RESOLUCION de 29 <k septlenbre <k 1986. <k /Q
Dirección General <k Industrias Siderometaltlrgicas y
Navaln, por /Q que se honw1Ma un horno eléctrico
marca «Moullnex», tipo B41J.8#. fi¡bricado por
«Moulinex Espa/fa, Sociedad AMnlma», en Barbas
tro. (Hunca).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales la solicitud presentada por cMoulinea. España,
Sociedad Anónima», con domicilio social en avenida Diagonal,
número 622, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para
la homolopción de horno e1éetrico, fiIbricado por «Moulinex
España, Sociedad Anónima», en su insla1ación industrial uhicada
en Barbastro (Huesca);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por lA vigente legislación que afecta al producto cuya
homologación solicita y que el Laboratorio tOe Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen tknico con
clave g98-M-IE y la Entidad colaboradora «1'ecnos Garantía de
Calidad, Sociedad Anónima», por certiIicado de clave TZ-MOU
IA-OI (AD), han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentadocum~ las espcc;ficaciones actualmente
establecidas por el Real 223é/1985, de 5 de junio, por el
que se declaran de obligada observancia las normas tknieas sobre
a.Jl&ralOS domésticos que utilizan ener¡fa eléctrica, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985...

Esta Dirección Genera1, de acuerda con lo establecido en la
referida dispociión, ha lIlX>rdado homologar el citado producto con
la contraseila de bomologación CEH..oo15. disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado P."'S""te, en su
caso, los certiIicados de conformidad de la l1""1ucctón antes del 29
de septiembre de 1988, definieodo, por úlümo, como característi
cas tknicas para cada marca/s, modelo/. o tipo/. homologado la.
que se indican a continuación:. .

Características comunes a tadlls las marcas y mo<klas
Primenl. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores. Unidades:

Número.

Valor <k iJls características para cadll marca y modelo o tipa
Marca Y modelo o tipo: «Mouline"" 8-40-844.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 1200.
Tercera: 2.

Información complementaria: Este horno es móvil dé sobre
mesa con .11,6 declntetros cúbicos de capacidad.

Madrid, 29 de septiembre de 1986.-El Director general, P. D.
(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias de Maquinarja Mecánica y Eléctrica, Angel Molina
Martín-Urda.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

28261 ORDEN de2J de octubre de 1986 por /Q que se
dele,dn atribuciones en distintas autoridades y fundo
nanos del Ministerio <k Sanidad y Consumo. sus
=.ismos Autónomos e Instituto Nacional <k fa

El Real Decmo 1943/1986, de 19 ele septiembre, determins la
estructura orgánica hásica del Ministerio de Sanidad YConsumo,
de sus Organismos Autónomos y de la Entidad Gestora de la
Seguridad "Socia1 Instituto Nacional de la Salud, y~ a la
mOdificación y adaptaeión de funciones hasta ahora reatizadas por
el INSALUD. especialmente en lo relativo a su personal, encar
gando a órganos del Departamento las' propias de dirección,
planificación, inspección, ordenación de la gestión y en suma, de la
definición y ejecución de la poUtica de personal.-

Por eUo, as! como por razones de eficacia y agi1idad en la
tramitación de los asuntos y expedientes administrativos, resulta
precisa la deleiación de determinadas competencias en diversas
autoridades y funcionarios del Departamento, conforme. a lo

I

j
I


